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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

07 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar las tasas y cuotas en la enajenación o, en su caso en la importación de bebidas con contenido alcohólico 

y cervezas en donde la cuota será en base a los grados de alcohol, expresados en porcentajes, contenidos en cada 

envase o recipiente de bebida con contenido alcohólico, cerveza o vino de mesa, multiplicado por los litros totales. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0013-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2o.- … 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN EN 
MATERIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y VINO DE 

MESA. 
 

Artículo Único. Se Reforman los artículos 2o. el inciso 
A) de la fracción I, el inciso A) de la fracción II; 4o., 

segundo párrafo y las fracciones II y IV; 5o., segundo 
párrafo; 50.-A, primer párrafo; 7o., segundo párrafo; 

8o., inciso d) de la fracción I; 10, primer párrafo; 11, 
tercer párrafo; 14, tercer párrafo, pasando a ser cuarto 

y quinto; 19, fracción XIII; 23-B, primer párrafo; se 
Adicionan a los artículos 30. una fracción XXXVII; 50., 

un cuarto párrafo, pasando el actual segundo párrafo a 

ser tercero, quinto, sexto, séptimo, recorriéndose los 
subsecuentes; 11, un cuarto párrafo, pasando el actual 

tercer párrafo a ser tercero, quinto y sexto; y se 
Derogan los numerales 1, 2 y 3 del inciso A) de la 

fracción I del artículo 2o.; el último párrafo del artículo 
7o.; y 25, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como 
sigue:  

 
Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 

continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 
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I. … 

 
 

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
 

 
 

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 
....................................26.5%  

 

2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 
20°G.L. .................. 30%  

 
3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L 

......................................53% 
 

B) al J) … 
 

II. En la prestación de los siguientes servicios:  
 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución, con motivo de la 

enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), 
C), F), I) y J) de la fracción I de este artículo. En estos 

casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la 

enajenación en territorio nacional del bien de que se trate 
en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No 

se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere 
este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de 

 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de 

los siguientes bienes: 
 

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza la cuota 
aplicable será de $1.40 por cada grado G.L. por 

litro. 
 

1. Se Deroga 
 

 

2. Se Deroga 
 

 
3. Se Deroga 

 
 

B) a J)... 
 

II. En la prestación de los siguientes servicios: 
 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución con motivo de la 

enajenación de los bienes señalados en los incisos B), 
C), F), I) y J) de la fracción I de este artículo. En estos 

casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la 

enajenación en territorio nacional del bien de que se 
trate en los términos que para tal efecto dispone esta 

Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a que 
se refiere este inciso, sean con motivo de las 
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bienes por los que no se esté obligado al pago de este 
impuesto en los términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

 
 

B) y C) … 
… 

III. … 
 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 

 

I. a la XXXVI. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 4o.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley, 
pagarán el impuesto a su cargo, sin que proceda 

acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los 
supuestos a que se refiere el siguiente párrafo. 

 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto 

trasladado al contribuyente por la adquisición de los bienes 

a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado 

por el propio contribuyente en la importación de los bienes 
a que se refieren los incisos A), C), D), F), G), H), I) y J) 

enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado 
al pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. 

de la propia Ley. 
 

B) a C)... 
… 

 
 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

 

I. a XXXVI. ... 
 

XXXVII. Vino de Mesa, comprende a la bebida con 
contenido alcohólico del zumo de las uvas 

exprimido y cocido naturalmente por la 
fermentación con mostos frescos y concentrados 

de uva. 
 

Artículo 4o.-... 
 

 
 

 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto 

trasladado al contribuyente por la adquisición de los 

bienes a que se refieren los incisos D), F). G), I) y J) de 
la fracción I del artículo 20. de esta Ley, así como el 

pagado por el propio contribuyente en la importación de 
los bienes a que se refieren los incisos C), D), F), G), H), 
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de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los 
términos de la citada Ley. 

 
… 

 
… 

 
 

 
I. … 

 

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su 
estado, forma o composición, salvo que se trate de bebidas 

alcohólicas a granel o de sus concentrados; de 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores, que sean utilizados para preparar bebidas 
saborizadas, así como de los bienes a que se refiere el 

artículo 2o., fracción I, incisos D), H), I) y J) de esta Ley. 
Tratándose de la exportación de bienes a que se refiere el 

artículo 2o., fracción III de esta Ley, no será exigible el 
requisito previsto en esta fracción. 

 
 

III. … 
 

IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo 

contra el cual se efectúe el acreditamiento, correspondan 
a bienes de la misma clase, considerándose como tales los 

que se encuentran agrupados en cada uno de los incisos a 
que se refiere la fracción I del artículo 2o., de esta Ley. En 

I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en 
los términos de la citada Ley. 

 
… 

 
Para que sea acreditable el impuesto especial sobre 

producción y servicios en términos de los párrafos que 
anteceden, deberán reunirse los siguientes requisitos: 

 
I. … 

 

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su 
estado, forma o composición; de concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores, que sean 
utilizados para preparar bebidas saborizadas, así como 

de los bienes a que se refiere el artículo 2o.. fracción I, 
incisos D). H). l) y J) de esta Ley. Tratándose de la 

exportación de bienes a que se refiere el articulo 20.. 
fracción III de esta Ley, no será exigible el requisito 

previsto en esta fracción. 
 

 
 

III. … 
 

IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo 

contra el cual se efectué el acreditamiento, 
correspondan a bienes de la misma clase, 

considerándose como tales los que se encuentran 
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el caso de la cerveza y de las bebidas refrescantes, éstas 
se considerarán cada una como bienes de diferente clase 

de las demás bebidas con contenido alcohólico. 
 

V. … 
 

… 
… 

… 
… 

 

Artículo 5o.- El impuesto se calculará mensualmente y se 
pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al 

que corresponda el pago, excepto en el caso de 
importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto 

en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los 
pagos mensuales se realizarán en los términos que al 

efecto se establezcan en esta Ley y tendrán el carácter de 
definitivos. 

 
El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a 

la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 
corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a 

las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes 
de que se trate, por la enajenación de bienes o la 

prestación de servicios gravados por esta Ley, el impuesto 

pagado en el mismo mes por la importación de dichos 
bienes, así como el impuesto que resulte acreditable en el 

mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de 
esta Ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los 

agrupados en cada uno de los incisos a que se refiere la 
fracción I del artículo 20., de esta Ley. 

 
 

V. … 
 

 
 

 
 

 

Artículo 5o.-... 
 

 
 

 
 

 
 

 
El pago mensual será la diferencia que resulte de restar 

a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 
corresponda en los términos del artículo 20. de esta Ley 

a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el 
mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la 

prestación de servicios gravados por esta Ley, el 

impuesto pagado en el mismo mes por la importación de 
dichos bienes, así como el impuesto que resulte 

acreditable en el mes de que se trate de conformidad 
con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de la cuota a 
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párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, 
del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 

cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que 
corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que 

se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el 
peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el 

mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su 
caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar 

la cuota correspondiente con motivo de la importación de 
los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del 

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso de 

la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del 
artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad 

que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas 
saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros que 

se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores enajenados en el mes, 

según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en 
el mismo mes con motivo de la importación de dichos 

bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes 
citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los 

incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 
Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 

aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de 
medida de dichos bienes, enajenados en el mes, 

disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al 

aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la 
importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a 

que se refiere el inciso D) antes citado, el impuesto 
trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, 

que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso 
C), de la fracción I, del artículo 20. de esta Ley, el pago 

mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la 
cuota que corresponda a los cigarros enajenados en el 

mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al 
resultado de dividir el peso total de los otros tabacos 

labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas 
dichas cantidades, en su caso, con el impuesto pagado 

en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con 
motivo de la importación de los cigarros u otros tabacos 

labrados, en los términos del segundo párrafo del 

artículo 4o. de esta Ley. 
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en términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 
Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 

2o.-A de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que 
se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los 

litros de combustible enajenados. 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tratándose de la cuota a que se refiere el inciso A) 
de la fracción I del artículo 20. de esta Ley, el pago 

mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar la cuota a que se refiere ese inciso a los 

grados de alcohol, expresados en porcentajes, 

contenidos en cada envase o recipiente de bebida 
con contenido alcohólico, cerveza o vino de mesa, 

multiplicado por los litros totales. enajenados en 
el mes. En este caso, la presunción admite prueba 

contrario, toda vez que la información contenida 
en la etiqueta del envase o recipiente se presumirá 

cierta. 
 

 
En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la 

fracción I, del artículo 20. de esta Ley, el pago mensual 
será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los 

litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al 
total de litros que se puedan obtener por los 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores enajenados en el mes, según corresponda, 
disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes con 

motivo de la importación de dichos bienes o el 
trasladado en la adquisición de los bienes citados. 
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… 
… 

… 
… 

… 
 

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, 

envasadores o importadores, que a través de 
comisionistas, mediadores, agentes, representantes, 

corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los 
bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) 

 
Tratándose de los bienes a que se refieren los incisos D) 

y H), de la fracción I, del artículo 20. de esta Ley, el 
pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar 

las cuotas que correspondan a las unidades de medida 
de dichos bienes, enajenados en el mes, disminuida con 

el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las 
cuotas correspondientes con motivo de la importación 

de esos bienes y. en el caso de los bienes a que se 
refiere el inciso D) antes citado, el impuesto trasladado 

en la adquisición de bienes de la misma clase, en 

términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 
Ley. 

 
Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 20.-

A de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se 
obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los 

litros de combustible enajenados. 
 

… 
 

 
 

 
 

Artículo 5o.-A.- Los fabricantes, productores, 

envasadores o importadores, que a través de 
comisionistas, mediadores, agentes, representantes, 

corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los 
bienes a que se refieren los incisos B), C), F), I) y J) de 
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de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a retener el impuesto sobre la contraprestación 

que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración 
que presentarán ante las oficinas autorizadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 5o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se 

incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se 

considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 

 

… 
 

Artículo 7o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
enajenación, además de lo señalado en el Código Fiscal de 

la Federación, el faltante de materias primas o de bienes 
en los inventarios de los contribuyentes que no cumplan 

con los requisitos que establezca el Reglamento de esta 
Ley. En este último caso, la presunción admite prueba en 

contrario. 
 

Para los efectos de esta Ley, también se considera 
enajenación de los bienes a que hace referencia el inciso 

A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el retiro del 
lugar en que se produjeron o envasaron o, en su caso, del 

almacén del contribuyente, cuando los mismos no se 

destinen a su comercialización y se encuentren envasados 
en recipientes de hasta 5,000 mililitros. En este caso, el 

impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de los 

la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a retener el impuesto sobre la 

contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las 

contraprestaciones se incluyan en el valor de la 
enajenación por las que se pague este impuesto, no se 

efectuará la retención y no se considerarán 
contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

 

… 
 

Artículo 7o.- ... 
 

 
 

 
 

 
 

Para los efectos de esta Ley, también se considera 
enajenación de los bienes a que hace referencia el inciso 

A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el retiro 
del lugar en que se produjeron o envasaron o, en su 

caso, del almacén del contribuyente, cuando los mismos 

no se destinen a su comercialización y se encuentren 
envasados en recipientes de hasta 5,000 mililitros. En 

este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 17 
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citados lugares, considerando como valor del acto, el 
precio promedio en que dichos bienes se enajenaron en los 

tres meses inmediatos anteriores a aquél en el que se 
efectúe el pago. 

 
… 

… 
… 

 
Tampoco se considera enajenación las ventas de bebidas 

alcohólicas cuando éstas se realicen al público en general, 

en botellas abiertas o por copeo, para su consumo en el 
mismo lugar o establecimiento en el que se enajenen. 

 
Artículo 8o.- … 

 
 

I. … 
 

a) al c) … 
 

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros 
tabacos labrados, así como las de los bienes a que se 

refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, que se efectúen al público en general, salvo que el 

enajenante sea fabricante, productor, envasador, 

distribuidor o importador de los bienes que enajene. No 
gozarán del beneficio establecido en este inciso, las 

enajenaciones de los citados bienes efectuadas por 
comerciantes que obtengan la mayor parte del importe de 

del mes siguiente a aquél en el que sean retirados los 
bienes de los citados lugares. 

 
 

 
… 

… 
… 

 
Se elimina 

 

 
 

 
Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido en 

esta Ley: 
 

I. Por las enajenaciones siguientes: 
 

a) a c) … 
 

d) Los puros y otros tabacos labrados, así como las de 
los bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público en 
general, salvo que el enajenante sea fabricante, 

productor, envasador, distribuidor o importador de los 

bienes que enajene. No gozarán del beneficio 
establecido en este inciso, las enajenaciones de los 

citados bienes efectuadas por comerciantes que 
obtengan la mayor parte del importe de sus ingresos de 
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sus ingresos de enajenaciones a personas que no forman 
parte del público en general. No se consideran 

enajenaciones efectuadas con el público en general cuando 
por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con 

los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

 
e) al i) … 

 
II. al IV.  … 

 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se 
refiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento en 

el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto 
de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren 

parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte 
de la contraprestación efectivamente percibida, la tasa que 

corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 
Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros 

tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente 
cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 

cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos 

D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-

A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que 
se cobren las contraprestaciones. 

 
… 

enajenaciones a personas que no forman parte del 
público en general. No se consideran enajenaciones 

efectuadas con el público en general cuando por las 
mismas se expidan comprobantes que cumplan con los 

requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

 
e) a i) 

 
… 

 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se 
refiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento en 

el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto 
de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren 

parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la 
parte de la contraprestación efectivamente percibida, la 

tasa que corresponda en términos del articulo 2o. de 
esta Ley. Tratándose de la cuota por enajenación de 

cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción 1 

del articulo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad 
de cigarros efectivamente cobrados y. en el caso de 

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 
efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los 

bienes a que se refieren los incisos A), D), G) y H) de la 

fracción I del articulo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, 
el impuesto se causa en el momento en que se cobren 

las contraprestaciones. 
 



 

 14 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

… 
 

Artículo 11.- Para calcular el impuesto tratándose de 
enajenaciones, se considerará como valor la 

contraprestación. Los productores o importadores de 
cigarros, para calcular el impuesto por la enajenación de 

esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor 
de los mismos el precio de venta al detallista. Los 

fabricantes, productores o importadores de puros y otros 
tabacos labrados, para calcular el impuesto por la 

enajenación de esos bienes en territorio nacional, 

considerarán como valor de los mismos la contraprestación 
pactada.  

 
… 

 
Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u 

otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros 
enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 

cantidad de gramos enajenados. Por las enajenaciones de 
los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas 

saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el 

número de litros de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidos que, de conformidad con las especificaciones del 

… 
 

Artículo 11.-... 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
… 

 
Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u 

otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 
segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 
cigarros enajenados y en el caso de otros tabacos 

labrados, la cantidad de gramos enajenados. 
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fabricante, se puedan obtener, del total de productos 
enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 

refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 

sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 
fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las 

enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-
A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 

sobre el total de las unidades de medida, según 
corresponda. 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Tratándose de las enajenaciones de los bienes a 
que se refiere el inciso A) de la fracción I del 

artículo 20 de esta Ley, el impuesto se 
determinará en la primera enajenación, aplicando 

la cuota a que se refiere ese inciso a los grados de 
alcohol, expresados en porcentaje, contenidos en 

cada envase o recipiente de bebida con contenido 
alcohólico, cerveza o vino de mesa, multiplicado 

por los litros totales enajenados. En este caso, la 
presunción admite prueba en contrario, toda vez 

que la información contenida en la etiqueta de 
dicho envase o recipiente se presumirá cierta. 

 
Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el 

inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de 
litros enajenados de bebidas saborizadas con azúcares 

añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
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Artículo 14.- Para calcular el impuesto tratándose de 
importación de bienes, se considerará el valor que se 

utilice para los fines del impuesto general de importación, 
adicionado con el monto de las contribuciones y 

aprovechamientos que se tengan que pagar con motivo de 
la importación, a excepción del impuesto al valor 

agregado. 
 

… 
 

En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados 

en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que 
se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de 

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la 
cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros 

calculará tomando en cuenta el número de litros de 
bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 

conformidad con las especificaciones del fabricante, se 
puedan obtener, del total de productos enajenados. 

 
Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los 

incisos D) y H) de la fracción I del articulo 2o. de esta 
Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el 

total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones 
de dichas unidades, según corresponda. Por las 

enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 

2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
impuesto sobre el total de las unidades de medida, 

según corresponda. 
 

Articulo 14.-... 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

En las importaciones de cigarros u otros tabacos 

labrados en las que el impuesto se pague aplicando la 
cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero 

del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 
se considerará la cantidad de cigarros importados y, en 
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tabacos labrados, la cantidad de gramos importados. 
Tratándose de las importaciones de los bienes a que se 

refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total 

de litros importados de bebidas saborizadas o por el total 
de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 

especificaciones del fabricante, por el total de 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores. Tratándose de las importaciones de los bienes a 
que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 

impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su 
caso, fracciones de dichas unidades importadas, según 

corresponda 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 
importados. Una vez completada la importación de 

los bienes a que se refiere el inciso A) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán y pagarán el impuesto 
aplicando la cuota fija a que se refiere ese inciso a 

los grados de alcohol, expresados en porcentaje, 
contenidos en cada envase o recipiente de bebida 

con contenido alcohólico o cerveza, multiplicado 
por los litros totales importados. En este caso, la 

presunción admite prueba en contrario, toda vez 

que la información contenida en la etiqueta de 
dicho envase o recipiente se presumirá cierta. 

 
Tratándose de las importaciones de los bienes a que se 

refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por 

el total de litros importados de bebidas saborizadas o 
por el total de litros que se puedan obtener, de 

conformidad con las especificaciones del fabricante, por 
el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores. 
 

Tratándose de las importaciones de los bienes a que se 
refieren los Incisos D) y H) de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 

impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en 
su caso, fracciones de dichas unidades importadas, 

según corresponda. 
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Artículo 19.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley 
tienen, además de las obligaciones señaladas en otros 

artículos de la misma y en las demás disposiciones fiscales, 
las siguientes: 

 
I. a la XII. … 

 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren 

los incisos A), D), F) y H) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio de 

Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses 
de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, 

el precio de enajenación de cada producto, valor y 
volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 

inmediato anterior. 
 

… 
 

XIV. a la XXIII. … 
 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que 
no tengan adherido el marbete o precinto correspondiente 

y que se encuentren fuera de los almacenes, bodegas o 
cualesquiera otro lugar propiedad o no del contribuyente o 

de los recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y 

efectivamente cobradas las contraprestaciones o 
importados, en el mes en que se encuentren dichos bienes 

al poseedor o tenedor de los mismos, y que el impuesto 
respectivo no fue declarado. Para tales efectos, se 

Artículo 19.-... 
 

 
 

 
I. a XII. ... 

 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren 

los incisos D), F) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio 

de Administración Tributaria, trimestralmente, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 

corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el 

trimestre inmediato anterior. 
 

… 
 

XIV. a XXIII. ... 
 

Artículo 23-B.- Se presume que las bebidas alcohólicas 
que no tengan adherido el marbete o precinto 

correspondiente y que se encuentren fuera de los 
almacenes, bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad 

o no del contribuyente o de los recintos fiscales o 

fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente 
cobradas las contraprestaciones o importados, en el mes 

en que se encuentren dichos bienes al poseedor o 
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considerará como precio de enajenación, el precio 
promedio de venta al público en el mes inmediato anterior 

a aquél en el que dichos bienes sean encontrados.  
 

… 
 

Artículo 25.- Las autoridades fiscales podrán determinar 
presuntivamente que se enajenaron los bienes que el 

contribuyente declara como mermas en los procesos de 
producción o envasamiento, cuando éstas excedan de los 

siguientes porcientos: 

 
I. a la IV. … 

 
Para determinar el valor en que se enajenaron los bienes, 

se considerará que éstos se enajenaron al precio más alto 
en que el contribuyente venda dichos productos. 

 
… 

tenedor de los mismos, y que el impuesto respectivo no 
fue declarado. 

 
 

… 
 

Artículo 25. … 
 

 
 

 

 
I. a IV. … 

 
Se elimina 

 
 

 
… 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El Presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La cuota a que se refiere el inciso A), de la 

fracción I, del artículo 2o. de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, se actualizará 

anualmente y entrará en vigor a partir del 1 de enero 
de cada año, con el factor de actualización 
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correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
de diciembre del penúltimo año hasta el mes de 

diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se 
efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 

conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de 
la Federación durante el mes de diciembre de cada año, 

así como la cuota actualizada, misma que se expresará 
hasta el diezmilésimo. 

 

Alejandro Alarcón 


